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ci;i, miH'hos padft'g para quieues la 
lustrueciôu e» lo de meaos y tomau 
ia escuela corno un lugar de reclusiÔD, 
dcmde teuer al nino eucerrado para 
que no aude por la ealle; à esos pa- 
drea, les prooeupa poco que su hijo 
enfermo, puada perjudicar ai del ve- 
cino, perfectamente sano, y guiados 
solo por un priucip o egoiata, li que 
quieren es que su hijo esté recogido.

Nadn dirédel tr tamionto de esta 
enfermeilad por ser de la exclusive 
competencia del médico eucargado de 
la asietoocia iu lividual y  por las ra- 
zones expuestas anteriormente; cabe 
;.-qul todo lo que sean medios higiéui- 
cos, para prévenir el mal, pero su 
tratamiento uo es de est* lugar; siu 
embargo quiero hacer constar, que el 
pnin curativo mejor dispuesto, se es- 
trellar.i siempre contra la faltade hi- 
giene y  cuidados prolijos aeliiapieza, 
que necesita la tina, enfermodad cu
rable., pero rebeldlsima.

Los médieos sôlo puedea aconsejar 
y  uunca obligur cuaudo se trata del 
individuo, que tiene su libéi'rimo al 
bedrlo para hacer 6 no hacer lo que 
se le aconseja; pero cuando se trata 
de la colectividad, sobre la que la 
autoridad tieue deber y  derecho do 
velar, pue.le ésta, aconsejada por 
aquellos, obiigar à que «e cumplau 
los proceptos necesarios que garan- 
ticen la salud de la poblaciôn, màs 
atendible que la iudividual, siquiera 
esta lo soa mucho.

Para termiuar, diré que iguales 
cousideraciones puedeu liacerse res
pecte à la viruela y  demâs fiebres 
eruptivas, â la difteria, à ciertas en- 
ferrnedades de ojos y  otras; y  los me- 
d'os q u e  creo conducentes, salvo el 
suparior crîterio de la autoridad y 
demâs sonores que formau las juutas 
de Sauidad é Instrucciôu, para la «e 
guridad de los niûos saaos que con- 
currau â las escuelas cuando cesen 
los calores, sou los siguientes;

1.° Examiuar dotauidamente el 
estado de la pi—,1 de la cabeza de ca- 
da uifio, antes de su admisiôu en la 
escuela.

2 0 tdeconocer la presmcia ô né 
de las cicatrices de la vacunacién y  
no -'yimitir ningun nino que no esté 
vacunado.

3.° No permitir la entrada de nin- 
guu nino que padezca erupciones, 
enferoiedades do ojos y  otra cualquia- 
ra, sin certificado de un raéiieo en 
que couste no tener aquellas el ca- 
râcter de coutagiosas.

Para que estos medios den el resul- 
tado seguro que de ellos puede espe- 
rarse, se hace pruciso crear un ser- 
vicio de inspecciôn sanitaria de las 
escuelas, à cargo de uno 6 dos de los 
seûores Médicosde la licalidad, obli- 
gâudose, mediante una digna rétri
b u era , à girar una visita semaual â 
todas las escuelas y  siendo preciso 
para la admisiôu de todo nino el cer- 
tificado de sauidad, expedido por el 
la ultativo eucargado; de este modo 
habria derecho à exigir una saludable 
escrupulosidad, que sirviera de ga-  
rantia â la mayor parte de la pobla- 
ciôn, sana hoy por fortuna, pero muy 
exjiuesta por desgracia.

Si este articule hace eco en l a s  
personas que por su posiciôn i ficial 
tienen el deber de velar por la salud 
de todos, Dios se lo premie, y  sinô 
Daimiei se lo demande.

I .  d e  A l b a .

Daimiei 29 Julio 91.

P A L I Q U E
El pueblo sufre.
Las clasea caatr ibuyeates  agoviadas b tj»  

cl peso de tam os tributo*, por lo« desaeiertoi 
de una torue a ira nistraciôn.

La industria, el comercio y la agricultura 
y todas las artes y todas las profesionea ar- 
rsstraa un» vida de miseria, sin alUnto* pa

ra tom ar esp cio que las pernaiia dessrro- 
llarsc y exis tir  eon iudepeudsncia.

Hasta la misma naturaiaza parece conj u -  
rada contra esta pobre Eepana tie rra  de tan 
grandes recuerdos y de tan maravillosos des- 
tinos, y ora las aguas roinpun su» diques y 
convierteu en inmeusos pantanos, las mâa 
fertiles coroarcas, ora la mas pertiuaz sequia 
agosta los carnpos v arranca  al itifeli* agri-  
cultor làgrimas de fuego y hiel.

iP a ra  que viven estos gobiernos que a rre -  
batan al pueblo hasta la ûltirna migaja, sino 
ali vlan tan tas  desveuturas ni facilitan el que 
la nacion se levante de au abatimiento j  ca- 
mine siu dificultuücs por la senda del pro- 
greso?

«•  •
Hace pocas noches al pasar por la Plazuela 

d e S a n  Psdro, encautrancos casi enfr-n te  de 
la puerta  del taller del 8 r .  Alcal.ie, à un rey 
4e la creaciôn, en uua ac ti tud , sino hostil , al 
menos muy pertinente  y adecuada psra  sa- 
tiefaeer una de las prim eras y mâs eomunes 
necesidades d e là  vida.

Y aun cuando conuprendimos que, un apu-  
rado desliz cualquiera ie tiene, pueB la hum a- 
nidad esta sugeta a mil eontingencias, ne 
aesrtamos à expüc&r como las ealies y plazas 
püblicas (pues no es soie en esa plazuela 
donde con sepulaién se ven-sin mirar-esa» 
casas) se convierten en predios .sirvientes, y 
sobre todo casi à cieusia y paciencia de los 
mtneeres del munieipio; pues por aili los tio- 
ne con frecuencia y à cualquier bora à sus 
ôrdenes el Sr. Alcalde.

• %
Varios individnos que pertenecen â la Jun -  

ta  de FestejoR manifiestan su d is^usto  por 
que otroe ein ponerse previamente de acuer-  
do con ellos, rasuelven à su antojo en lo 
que respeeta a la proxima feria.

Algunos piensan pro testar  y algo se ha 
hablado de renuncia de los cargos por creer» 
se desairadas con esta con iuc ta ;  y estos d ls -  
gustos llegan à tal grado que algun in teresa • 
do ha diebo sea posible un coDflicto si pur 
acaso lus desatendidos no prestan su aproba- 
cidn â los actos qne cjecutan sin Jsu conoci- 
miento o-ros miembros de la Ju n ta .

*%
Escribe La Justicia:
eDice un  diario ci nservador que los a ta -  

quee que dirigimos al présidente del Consejo 
se estrellan contra una  roca.

La roca es el carâctar  de Canovas »
Eso era antes ,  estimado colega.
Hoy el Sr, Oànoves es mâs suave que una 

mal va.
|Si le chilla h a s ta  Fabié!

s•  •
ttegûn los petiôdicos de Mâlaga, pasan de 

6.000 las fincas que sstàn en venta  por no ha-  
ber podido sus duenos pagar la contribucion 
territorial.

En Oronsa se anuncia siu césar la venta de 
1.500 fi tcas por igual motivo.

En Avila pasan de 300 las âneas embar- 
gadas.

No bajan de 1.000 las que estân en el mia- 
mo caso en Quardalajara, Ciudad-Real, Cuen- 
ea y Toledo.

En Aragon no es menor el n u m éro  de fin
es* embargadas.

Y mientras tan to , nuestro Ministre de Ha
cienda aspira â refurzar los ingresos para ni- 
velar los presupuestos.

•* •
Continûan los chicos rompiéndose la er is -  

ma, con el mayor orden y compostura insul- 
tando à todo el mundo que pasa, sin g uardar  
rsspeto â la ancianiaad, y lanzando al espa- 
cio piedras, eantares y dicharachos en medio 
d* las calles màs cdatricas de la poblaciôn,

Los depandientes del munieipio alejados 
por casualidad siempre de los siiios en den«U 
tan edificantes cscenas se verifican.

Pero Sr. Alcalde àpor que ahora que V. se 
estrena uo t r a ta  de supr im ir  esos desmanes?

*•  *
Segun el estado de fincas urbanas formado 

por el arquitecto municipal de Malaga, pa
san de i.000 las fincas que no satisfaeen la 
«orrespondiente cuota de contribucidn.

Es ooiosoanadir que los favorecidos por 
esta exencidn ilegal pertenecen â las clasea 
•levadas de la sociedad malaguena. En au 
mayoris, ao» personas de viso, casi p»r*o»a-

je c; todos ellos hombres m uy respetables, d 
al meuos muy respetsrios, que de si-gu;* 
traeràn  en los lnbios à cada momento la ley, 
la moralidad administrativa, el drden, la j u s 
ticia y la neeesidad de enfrenar â los t r u -  
hanes.

Ya sabemos que uo su ha de lograr nada 
con la publicaeién de estas noticias; ni si
quiera el que se sorprendau los lectores, hsr-  
tos de verlas pssar por las celumnas de los 
periodicos, sin que es sluance jam às el re-  
medio

Eu todas partes suesde lo rnismo que en 
Màlaga: con las fincas urbanas, con las rû s -  
ticas, euu los establecimientos industria les ,  
con las especies de consumos, y con euanto 
nueden los ciudadanos sus traer  al pago de 
tributos.

Luego nos dolemos de que los eontribu- 
yeutes vivan agobiados por las cargas pûbli- 
cas. jNo lo han de eBtar? Como que pagan lo 
auvo y lo ajono, lo que corresponde à su pro- 
pia hacienda y !o que deberia satisfacer la del 
veeine.

i'ero todiivia hay algo mâs notable que es- 
to, y es quo aquellos à quienea aliviaria la 
distribucida equita t iva  de los im puestos, son 

i los primeros en negar su coneurso à cnid- 
quier medida que tenga  por objeto el aeabar 
con las ocultacione*.

A y u n t a m i e u t o

Sesiôn or dinar ia
Aprobada el acta c e la sesiôn anter ior el 

Sr. Secretario did lectura  al informe de la 
comisiônde Hacienda acarca de la solicitud 
preeentada por loi corredores; igualm eate  se 
leyo otro de la comisiôn de Estadistica réfé
rant» à le solicitado por el gremio de tabla- 
jeros.

Acto seguido diôfce lec tura  à varias soli- 
c itudss de algunos vecinos de esta localidad 
en tre  las que figura una de D. Pedro Nünez 
en peticidn de q ue  se le rebaje (con arregle 
al ucuerdo tomado por este ayuntam ieu to  en 
20 de Juniu  prdximo p*sade) el 20 por 100 
por concepto de desmadre d m erm a en lo* 
vinos t in tos .  Con la lectura de dicha solici
tud  promovidse una ligera discusidn en la 
que in terv in ieron  varios concejales tedos 
conformes en que era de ju s t ic ia  accéder â le 
solicitado.

Aprovechando esta ocasidn el concejal se- 
nor Cruz hizo notar que reviBando papeles y 
legajos en el Arcbivo Consistorial uno ds 
estes dias, hubo de encont rar  un aeuerdo de 
S de Febrer» de 1887, en v ir tud  del cu ti  se 
rebaj&ba a los coseoheres de vinos por con 
cepto de desm adre 6 m erm a el 20 por 100 en 
los tintos, el 14 por 100 en los blancos en- 
cascados y el 8 por 100 en los que no tuvie  
ran cusca, extranando mucho â los alli con- 
curi entes, como sin h>iber recaido otro 
aeuerdo sobre el anter iormente citado, ee ha 
venido rebajando solamente el 13 y 7 por 
100 â los vinos tin tos y blancos respectiva- 
mente.

jQ ué le y ,ju itic ia  i  ro tin  ha tenido el syun-  
tamiento anterior,  para no rebajar mâs qu* 
esa exigua parte, yerjudicando altamente los 
intereses de los vinicultoreB?

Riga Y., Sr. Cruz, revisando actas y lega
jos y asi es muy facil que baga publioas 
ciertas arbitrariedades, que de lo contrario 
dorm irian  eternament» el eueno de losjustos

Habldse de laB formas poco corteses que 
hubo de em p lea r  un dependiente de consu
mos para cou el citado Sr. Nünez y eon est» 
motivo, el coneejal Sr. Campas hizo uso de 
la palabra, para supiicar al Sr. Présidente 
que recomendara a toda la dependencia del 
expresado ramo las debidas formas; porque 
de lo contrario , m uy  fâcilmente pudiera so- 
brevenir alguna catàstrofe 6 diegusto como 
le s q ” e con frecuencia estân ocurriendo en 
o tras  parts».

A cnntinuaciôn se loyô o tra  ds la numerosa 
clase de Panaderos, relaeionada con el real 
decreto de 7 de Junio ült imo, en la que, des 
pués de un extenso examen é interpretaciün 
de los art icules de dicho decreto, piden no se 
les cobre maB que lo que ellos estim an ju a -  
to y légal.

Después du esto ocupâronse de la cuestiôn 
relative al révoqué de las fs.chadas del Teatro 
y demâs edificios adyacentes, y con este m e-  
t i v o e lS r  Président» propuso 41s eorperscioa |

. - . ■ — -  ____

que con objeto de que estas obrns se h?g. u COI 
arreglo a lo- uuevos adelautos que ta n ta  e* 
lo refereute â la orriamentaciôn, como à i» 
•onsistencia se han hecho y teniendo SB 
ciienta que estos son dssconocidos ac tua l-  
rnente por nuestros  art is tes ,  venga uno d« 
Madrid bajo cuya direccidn Be ejecuteo di* 
chos trabrjos; el Concejal Sr. Carnpos m os-  
trd su disconformidad con este parccer del 
Sr. Présidente, manifestando que no cré# 
jus to  que habiendo en la localidad muchos y 
bnenos a r t is tes ,  se recurra â un forastero, 
riificultad que quedô salvada tan  luego que 
el Sr. Présidente hizo notar ,  que la personu 
que el ténia designada y sobre quieD habi» 
de ree.aer el nombramiento era un hijo da e*. 
ta  Ciudad

Y, por ült im o, p ropuesta  que fué la o res -  
«iôn d» una plaza de Médiao t i tu lar,  por «ois- 
siderarse que este servicio no tiena en Dai- 
miel la amplitud  debida, siendo como es 1b 
funcidu mcrtica de icdole tan im po rtan ts ,  
m às aün  en relacidn con las clases pobre», 
en las cuale* por su  dasgraciada siluaoiÜB 
melon las epidemias tom ar  un desarroll# 
ospantoso, razones por las que los m nnio t.  
pios estàn obligados â prestar  ateucion es-  
pecialisima â lo  que â este asun to  coneierae; 
y comprendiéndoio asi todos los senores con
cejales, fué aeeptada la propuesta désignas» 
do para servir in teriuam ento  la nueva t i tu 
lar al antiguo y ro,,utado Profesor D. Rafaël 
Martine», cu.yo nombramiento parece que re* 
caerâ definit ivamente en esta mismo seûor.

El 8r. Nüiiez (D A.) hizo la his toria d» 
lo acontecido en la recien eieceidn da Médic»fl 
Titulares, manifestando que el poco aproei» 
hecho de las circustancias meritorins del sa-  
nor Martlnez no hnbiese constituido un seta 
censurable para el A yuntam ien to  anter ior si 
hubieaen aceptado la idea conveniente y necs- 
saria de aum entar  eon una nueva t i tu la r  #1 
numéro de las existentes, al variflears® el 
ü lt im o eoncurso; pues reconociendo él las r*- 
lev*ntes condiciones y esfnerzo» sobre hu- 
msn»-! que venian haciando los demâs médi,  
cos para atender à los numerosos pobre» d t  
esta poblaciôn y los desinteresados tr&bnjo» 
que ejecutaron eu épocas mémorables, re sa l-  
taba mâs la equidad y jus tic ia  do funéar  
una  plaza màs.

H1 viernes quedô ultiraado el con tra to  pa
ra las corridas de toros que han de célébrât»» 
en la prôxima feria, en v ir tud  del cual el ae- 
nor Fau  se compromets â traer  â Manuel 
Garcia (Espartero) y Antonio Moreno (Lagar- 
tijillo), con toros de la renombrada g an ade-  
r ia  de Aléas, para la prim era  y para la se* 
gunda  â Rafaël G uerra  (Guerrita) , con toro» 
d e la s c in c o  ganaderias siguientes: C im a ra ,  
Anastasio Martin, Moruve, Concha Sierra, ô 
Ibar ra ,  à elscciôn del con tra tis ta ,  à quién s» 
subveneiona con la eantidad de 6 000 pesetas.

N O T I C I A S
En àalamanca se vio el m ar tes  ante  el tr i

bunal del Jurado  la causa por homicilio segui- 
d a a l  alcalde de Bercimuel. El fiscal pidié 
eon tra  el procesado la pena de vein te  afin» 
de réclusion.

La epidemia del traneazo en Toledo conti
nua  en el mismo estado.

Segün los partes  recibidos, en Mascaraqu# 
ha habido ocho invasiones; en Ajofrin, 12; 
en Urda, ocho; en Mora, très; en Orgaz, très; 
eu Q uin tanar ,  10, y en Sonseca, 10,

Très ahogados mâs y van 17, q u e  sepamos, 
este verano,

En la playa de las Arenas, de Bilbao, h» 
o cu r ido un a  lamentable desgracia.

Très banistas llamados Br rtoloiué Madaria- 
ga. Miguel A yusa y Fiorencio Arana, estos 
dos ûlf imoe na tura les  de A rem ayona (Alava), 
trabajadores de las m inas  y res idestes  ea 
AbaDtoy Ciérvana, fueron arrastrados por 
las olas y perecieron ahogados en ocasiôn d» 
hallarso banando muchas personas.

I _

Ha sido pedida la mano d» la senorita Car
men Torres para el joven profesor de Filoso- 
fia y Letras D. Ramôn Alvarez.

Reeiban nuestros estimados ainigos la m i s  
afectuosa felicitaciôn.
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